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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

DE EA PftOWdi DE VALIADOUD#'^

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
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Qaeeta del 27 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

S3. MM. el Rey D. Alfonso y laja, bb. MM. el Rey D. Alfonso y la 
dio bina Doña María Cristina (que 
in- líos guarde) continúan en esta 
^®torte sin novedad en su importan-

tre De igual beneficio disfrutan 
oes SvAA. RR. las Serenísimas Seno- 
1 Aas Princesa de Asturias, é infantas 
le-
ion
pe-

fcóa María de la Pazy Doña María 
Eulalia.

sto- 
110, 
63, 
ma 
por 
de 
las 
ida 
1 la 
ec-i

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

REFORMA DEL CÓDIGO PENAL

ida i

por i 

broi

(Conclusion.)

1® Los que llevando carruajes, 
^baUerías ó animales dañinos, 

Qad C-’^’netieren alguno de los excesos 
lia ^vistos en los dos artículos ante- 

g‘’ 
ota

108 
El 
4,

id 
> b*

''®''6s, si por razón del daño no 
'''ûrecieren pena mayor.
',^° Los que {Destruyeren ó des- 
"ózaren choza, albergue, setos, 
J^fca. vallados ú otras defensas de 
*” propiedades.. .
.^® Los que causaren daño arro
bo desde fuera piedras, materia- 
J b proyectiles de cualquiera 

Art. 624. El dueño de ganados 
1*^® entraren en heredad ajena y 
¡Jasaren un daño que exceda de 
’^pesetas, será castigado con la 

por cada cabeza de ganado: 
. L! DeO‘75 de peseta a 2 pese- 
^^^25. si fuere vacuno.
.y De 0‘25 do peseta á 1 pese- 
.*®'5O, si fuere caballar, mular ó

J * De 0*25 de peseta á 0‘75, _fii 
5^0 Cabrío y en la-heredad hubie- "«fUiído/ ■

4 .° Del tanto del daño-á un ter
cio mas, si fuere lanar ó de otra 
especie no comprendida en los nú
meros anteriores.

Esto, mismo se observará si el 
ganado, fuese cabrío y la heredad 
no tuviese arbolado. -

Art. 625.. El dueño de ganados 
qu.e entraren en heredad ajena y 
causaren daño que no: pase de 10 
pesetas será castigado con la multa 
por cada cebeza de ganado:

l .°. De 0*75 de peseta á 1 peseta 
0‘25 si fuere vacuno

2 .^^ De 0*25 de peseta á 0’75, si 
fuere cabáílar, mular o asnah

3 .° De 0*25 de peseta á 0‘50, si 
fuere cabrío y la heredad tuviere 
arbolado, .

4 .® Del. tanto del daño á otro 
tanto mas, si fuere .lanar ó. de otra 
especie no : comprendida en los 
números anteriores, ó si el ganado 
fuere cabrío y la heredad no. tu- 
viere arbolado. .

Si la.heredad fuere cerrada ó tu
viere viñedo, sembrado, olivares ú 
otros plantíos, se impondrá en su 
grado máximo, da pena señalada 
en el artículo anterior, según los 
casos, que comprende.

Art. 626. El dueño de ganados 
que en-traren en heredad ajena, sin 
causar daño, no teniendo permiso 
.para ello, .será castigado con la 
multa de 5 á 20 pesetas. ; •

Art. 627. Si los ganados se in
trodujeren de propósito ó por aban
dono ó negligencia de los dueños 
ó ganaderos, además de pagar las 
multas expresadas en los artículos 
anteriore.?, sufrirán los dueños y 

-ganaderos, en sus : respectivos ca- 
, sos, de uno á. treinta dias de arresto, 
si no les correspondiera mayor pena 

: como reos de hurto ó daño por vo- 
, lunta.d ó imprudencia.

.Si reincidiere por. tercera ,vez 
en el. término de treinta dias, serán 

. juzgados y penados como reos de 
hurto ó daño, comprendidos én el 
libro segundo.

Art. 628. Serán castigados con 
la pena de arresto menor y multa 
de 25 á 120 pesetas, los que ejecu
taren incendio de cualquiera clase, 
que no esté-penado en el.libro se
gundo de este Código,

Art, 629.. Serán castigados con 
la multa de 5 á 25 pesetas:

1 .° Los que infringieren los re
glamentos ó bandos de buen, go
bierno sobre quema de rastrojos ú 
otros productos forestales.

2 .° Los que infringieren las ór- 
denanzas dé caza y pesca.

Art. 630. Serán castigados con 
la peua de arresto de uno á cinco 
dia.s ó multa de 5 á 25 pesetas, los 
que causaren-un daño de los com
prendidos en e.ste Código, cuyo 
importe no exceda de 50 pesetas.

Art. 631. Los que cortaren ár
boles en heredad ajena, causando 
daño que no exceda de 50 pesetas, 
serán castigados con la multa del 
duplo al cuádruplo del daño cau
sado; y .si éste no consistiere en 
cortar árboles, sino en talar ra
maje ó leña, la multa se entenderá,, 
del tautu- al duplo del daño cau
sado.

Art. 632. Los.que aprovechando 
aguas que pertenezcan á otros ó 
distrayéndolas de su curso causa
ren daño cuyo importe no exceda 
de 50 pesetas, incurrirán en la 
multa del duplo a?, cuádruplo del 
daño causado.

, Art. 633. Los que por negli- 
*gencia ó por descuido causaren un 
daño cualquiera uo penado en este 
libro ni en el anterior serán casti
gados con la inulta del medio al 
tanto del daño causado, si fuere 
estimable; y no.siéudolo, con la 
multa de 5 á 7.5 pesetas.

TÍTUEO V. '

DISPOSICIONES COMUNES A LAS FALTAS.

Art. 634. En la . aplicación^ úe 
las penas de este libro procederán 
los Tribunales según su prudente 
arbitrio, dentro de los límites de 
cada una, atendiendo á las circuns- 
¡tancias,.del caso.

Árt? 635. Los cómplices en las 
faltas serán castigados con la. 
misma pena que los autores, en 
su grado mínimo.

Art. 636. Caerán siempre en 
comiso:

1 .® Las armas que llevare el 
ofensor al cométer un daño Ó infe
rir una injuria’, si las hubiere mos
trado. * .

2 .® Las bebidas y comestibles 
falsificados, adulterados ó averia- 
,dos, siendo nocivos.
' 3.®' 'Las mohedas ó efectos fal
sificados, adulterados ó averiados 
que se expendieren como legítimos 
ó buenos.

4 .® Los comestibles en que se 
deíraudare al público en cantidad 
ó calidad..

' 5.®. Las medidas ó pesos falsos.
, 6.® Los enseres que sirvan para 

juegos ó rifas.

7:® Los efectos que se empleen 
para adivinaciones ú otros'engaños 
semejantes.

Art. 637. El comi.so de los ins
trumentos y efectos de las faltas 
expresadas en el artículo anterior, 
lo decretarán 10.9 Tribunale.s á su 
prudente arbitrio, según los casos 
y circunstancias.

Art. 638.. Los penados con mul
ta que fueren insolventes, serán 
castigados con un dia de arresto 
por cada 5 pesetas de que deban 
responder.

Cuando da responsabilidad no 
llegare á 5 pesetas serán castiga
dos sin embargo con un dia de 
arresto.

.Por las otras responsabilidades 
pecuniarias en favor, de tercero, 
serán castigados .Con un dia de 
arresto de 5 pesetas.

Art. 369. En las ordenanzas 
municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Ad
ministración que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno, que dic
taren las Autoridades, no se e.sta- 
blecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro, áun cuando 
hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no 
ser que. se determinare otra cosa 
por leyes especiales.

Conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no ex- 
,cluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales, ó 
cualesquiera otr^s especiales com
petan á los.: funcionarios, de : la 
Administración para dictar bandos 
de, policía y buen gobierno., y para 
corregir,gubjemativamente las fal
tas en los casos en que,¿su represión 
les esté encomendada,ppr.las.lmis- 
mas leyes.

DISPOSICION FINAL.

Art. 640. Quedan derogadas to; 
das las ,leyes penales, generales 
anteriores á. la promulgación de 
este Código, salvo las relativas á 
delitos ho^sújetos á las disposicio
nes del mismo, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 7.®

Madrid 17 de Junio de 1880.-—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Sa
turnino Álvarez Bugallal. .

MCD 2022-L5



2
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DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1879 Á 1880.

MES DE JUNIO DE 1880.

CUE^/TÁ correspoiidíeríte á dicho mes^. que yo 7). Julián Térmens^ Vepositü- 
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia^, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en un del mes anterior^ cantidades recaudadas en el de esta cuenta^ 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia^ y últimamente de la existencia que quedó, en la Sepositaria de 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública y de Bene
ficencia para el mes de Julio siguiente á saber:

«=a jiÉL. K«. <a- c» *

Primeramente son cargo doscientas veintidós mil doscien- 
sesenta y una pesetas noventa y seis céntimos, que resul
taron existentes en fin del mes de Mayo anterior, se
gún aparece de la cuenta del mismo, y relación que se 
acompaña bajo el núm- 1.......................................................

Son mas cargo cuarenta mil cuatrocientas cincuenta y una 
pesetas cuarenta céntimos, á que ascienden las cantida
des ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depo
sitaría de mi cargo por los diferentes conceptos que por 
menor espresan las seis relaciones de Cargo que acompa
ñan y acreditan los cuarenta y cinco cargarémes que he 
firmado, y se han expedido por la Contaduría de fondos de 
esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3........................................................  . . .

Por id. de porta zgos, pontazgos y barcajes, según id- núm. 4. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. . 
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de 

consumos, según id. núm. 6.........................» . . . .
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9  
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc* 

tas y la de consumos, según id. núm. 10. .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.....................  
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.* de consumos, 
según id. núm. 12..................................................................

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.................................... 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14.............................  
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 15...................................................................................
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17...............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18...........................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

Total cargo..............................................

aoyw.-aeufla. w

Pesetas,

222,261'96

200'00
Ai

>
5,236'80 

10,091'68

» '

9,098'75

JO

9,515'00

6,309'17

262,713'36

Son data cincuenta y un mil ochocientas sesenta y seis pesetas 
treinta céntimos satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta 
á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta pro-

vincia, se^iin pormenor espresan las diez y nueve relaciones de DÁTi«^, 
acompañan y acreditan los treinta y cuatro libramientos y demás 4,. 
mentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, quehanii 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

©^OT®Í§ ®ÍBO©£1P®IBI[®S.

CAPITULO l. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de exámen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1.............................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, seguu relación 
núm. 2...........................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3.............................

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4. . . .... ....................  .

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6.

CAPITULO II.—Servicios generales^

Satisfecho por gastos de quintas, se 
gun relación núm. T. .... .

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8....................

Id. por id. de impresión y publicion 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9...........................................

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10..........................................

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11...............

CAPITULO III.— Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm 12.........................

Id- por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

Id. por id, de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm, 15..................

CAPITULO W.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16.

Idem pór importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de laprovincia, según re
lación núm. 17..............................

Sumas al frente.

PERSONAL. MATERIAL. Toni
" Sa

Pesetas, Pesetas. Pe$ttas.

' Id

Id

C

Sa
3,792'40 ■ 334'25 4,12«

id

583'37 J» 583'3 Id

72'99 » 721 Id

Id
375'00 3751

Id
> >

125'00 • 125'»

Sí

> 868'75 868'Ï H

» 40'00 . 401 .
1(

» ■ »I(

1
» *

I
• » >

2.763'00 2'690,00 5,453'0»

• * »

• »

* » ■

» *

> » >

7,711'76 3,933'00 1I,64<'’‘
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . ‘ 7,711'76 3,933'00 11,644'76

11 Satisfecho por intereses y amortiza-

flí.
cion del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18...................

* > »

Id. por importe de las obligaciones ó
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19 

Id. por deudas reconocidas y liquida-
• >

das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm, 20. . . . . . * > >

CAPITULO y.—Instrucción pública.

■Satisfecho por obligaciones de la Jun-
26'5 ta provincial de Instrucción públi

ca, según relación núm. 21. . . . 
Id. por id. del Instituto de 2.^ ense

ñanza, según relación num. 22. .

166'74 54'22 220'96

3,122'15 378'10 3,500'25
83'5 Id. por id. de las Escuelas Normales

de maestros y maestras, según re
lación núm. 23. ..... . 1.150'39 587'36 1,737'75

72'S Id. por sueldos del Inspector provin-
cialde primera enseñanza, según 
relación núm.24.. • • • • •

Id. por obligaciones de la Academia
187'50 J» 187'50

75'5 de Bellas Artes según relación nú 
mero 25.. . ................................ ; •

d. por id. de la Biblioteca provincial,
1,773'14 225*75 1,998'89

A según relación núm. 26................ .....
d.por id. del Museo provincial, se

>

37'50

* >

37'50gun relación núm, 27.. • . • • »
25'5

CAPITULO yi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de-la Jun-
ta provincial de Beneficencia, según 
relación núm. 28........................ ..... 523'74 173'20 696'94

681 d. por obligaciones de. los Hospitales

40'5
dé esta provincia, según relación 
num. 28.. . • • • • •

Id. por id. de las Gasas de Misericor-
1,368'74 12.937*21 14,305'95

dia, según relación núm. 28.. .
6,698'58A Id. pOr i(í. de las casas de Expósitos,' 

según relación núm. 28. . . .
781'21 5,917'37

d. por id. de las Casas de Materni
A dad, según relación núm. 28

Id. por id. de las Casas de Huérfanos
y Desamparados, según relación

CAPITULO yU.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de Cárceles, se-

> »

gun relación núm. 29. ......................
Id. por id. de Establecimientos pena-

53'55

les, según relación núm. 30.. . 

CAPITULO ^m.^Imprevistos.

- * > >

Satisfecho por gastos de esta clase 
según relación núm. 31 • • • 2,700'94 2.700'94

. SECCION SE6DNDA. '

G.£S1P®S V^ILiIIÍ^^'^I^II®®®

CAPITULO 1.—Fundación y construe
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ¿
construcción de nuevos establecí 
vientos de Beneficenciay de Instrue
clon pública según relación núm* 3?

CAPÍtULO IL— Carreteras. ,

Satisfecho por subvenciones para ûu

•

biliar la construcción de carreteraS
comprendidas enripian general de 
Crobiemo, según relación núm. 3¿ A

lí* turnas al frente. • • . 16,822'87 26,907'1 5 43,730'02

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34.. ....

CAPITULO IIL— Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliár la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.. .......................................

CAPITULO iy.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. .

SECCION TERCERA.

CAPITULO ÚNICO.—.ñe^wZ/as por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 18 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm. 39.. . . ; . •

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
. establecimientos de Instrucción pú

blica y de Beneficencia según reía- 
cion núm. 40...............................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas a 
del ejercicio corriente de 18 
18 según relación núm, 41. .

16,822,87

354'24

>

•

»

»

26,907,15

25'75

>

1,447'12

P 

P

»

6,309'ú7

P

43.730,02

379'99

*

1,447'12

»

*

6,309'17

P

Total data . 17,177'11 34,689*1Í 51,866'30

wr viiesi w-Jiuc n tw.

Importa el cargo........................ ..... ..........................
Idem la data......................................................... - •

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo  
En el instituto de segunda enseñanza . • - 
En la Escuela Normal de maestros .... 
En la id. id. de maestras.  
En la Academia de Bellas artes. ..... 
En la Junta provincial de Beneficencia. j
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección 
En el Hospicio provincial................................. *

Peselas.

. 193.736'53 
4.363'02 

0'00 
0'00

. 2,133'82
0'00

. 5,487'77

. 5,125'92

Pesetas.

262,713'36
51,866'30

210,847'06

210'847'06

1

IGUAL.

De manera eue importando el Cargo la cantidad de doscientas se
senta y dos mu setecientas trece pesetas treinta y seis céntimos y la 
Data la de cincuenta y un mil ochocientas sesenta y seis pesetas 

• treinta céntimos según aparece de los documentos «jue se numeran
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4
en las veintiséis relaciones respectivas, según -queda demostrádó, re- 1’tiába 'pTomÓver Gm juicio d^^ 
suIta por sa do de esta cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad mentaría ñor defuncinn de 
de doscientas diez mil ochocientas cuarenta y Siete pesetas seis P- .WMQCionfde.g^.bér
céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de ^^^^ Juan, contra su viuda Ma- 
cuya,existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del. co- Nr., Chillón Hornillos-, casada en 
prient»' mes de Julio para igualación de la presente, la cual es cierta y segundas nupcias con Pedro Prieto 
verdadera á mí saber y entender salvo error ú omisión; y así lo juro y fir - LRiYera.
mo en Valladolid-á veinticuatro de Julio de milbchociéhtós ochenta.—El P '2'¿'^Resultando one ’ knn¿ridA 
Depositario de fondos provinciales, Julian Térmens. L Resultando que conferido

. . " : ' traslado al Pedro y al Promotor*
Don Eduardo ddarin del Castillo, Contador dedos' fondos deí fresufínesto de Fiseal, el primero no compareció, 

esta provincia. . \ siguiéndose el juicio en su rebel-
7 ‘ 1 día, y el segundo ño se opuso at
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien- u declaración do nobro-znto de lo que dispone el art. 144 del Reglamento îe 20 de sbièmbre de '“ *<«®‘”«e>o« de pobreza, solicit

1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los, libro.3 de ’^^^^ '
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia--que éri eWà sé'fîgurà la Resultando: que el Cirilo
misma que aparece del arqueo ordinario'celebrado éI'dia'’3Ó de' Junio úl- García ha justificado en el término 
timo cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, porel Depósitario dé los de prueba que las pocas fincas que 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólió 12 deb libro’corres- posee solo le rentan da treinta v ' 
pendiente á la cual me refiero; y para los efectos'oportunos, firmó'lapre-
sente en Valladolid á veintisiete de Junio de mil ochocientos ochenta.— “ treinta y nueve pesetas 
Eduardo Marín del Castillo.—V." B?—El Vicepresidente de la Gómision ^’i’^aies, pagando al Tesoro una 
accidental, Antonio Lanuza. contribución de catorce pesetas y

.ochenta céntimos, con el recargo

Rey y su partido, celebrando 35 
diencia pública hoy treinta deJj 
lio de mil ochocientos ochenh
Auto mí, Faustino Vergara.

Y para que se inserte en eUs 
letin o^pial de la, p.j;ovincia, pong 
el presente que visa el señor Juj 

• de primera iostánc¡á'¿éigíio .yfif^ 
•un iá^Vá déy'Réÿ.A‘‘'véiútisélsi 
^ Agosto dé mil ocfiócíenlióá ócheo 
b^b^Y’?. P*?» ¿Escaladai —Faústim 
. Verga.ra'.:/ 1 ,
bí:^‘.)¡ y ,:.'Hyi■‘-is^ ‘U ■ ■ .■ 'lí.ii

QÜIMTA 'SECCIOH.

Num. 732,

■:álcald>¿íi canstituciónal de 
Casifiílo de Due^ó.

. Í municipal de dos pesetas y ochen-.

TERCERA SEGClOa.

NüM. 736.

SECRETARÍA GENERAL 
de la Universidad de Valladolid.

A virtud de lo prevenido en los 
Reales decretos de 6 de Julio de 
1877 y 13 del actual, la matrícula 
ordinaria para el curso próximo de 
1880 á 1881 en Ias Facultades de 
Derecho, sección del Civil y Canó
nico y Medicina y Cirujía y en la 
enseñanza del Notariado, estará 
abierta en esta Secretaría general 
de mi cargo desde el I.® al 30 de 
Setiembre próximo, y la extrordi- 
naria desde el 1.® al 31 de Octubre 
siguiente, todos los dias no festivos 
de diez de la mañana á una de la 
l-arde.

El importe de los derechos de 
inscripción se efectuará en un sello 
de quince pesetas por cada asigna
tura de Facultad en que el intere
sado se matricule, presentando con 
la papeleta impresa que se facilita
rá en la portería de esta dependen
cia, la cédula personal del mismo 
alumno si este excede de la edad 
de 14 años.

Los alumnos de la enseñanza del 
Notariado' satisfarán en papel de 
pagos al Estado y en dos plazos 
iguales la cantidad de cincuenta 
pesetas’;''y los que aspiren a la ma- ' 
trícula del primer año deberán pré- 
viamente obtener la aprobación 
en la asignatura de Paleografía 
según se dispone en las Reales ór
denes de 27 de Agosto y 24 do Se
tiembre de 1878.

La matrícula^ de jas enseñanzas 
de Practicantes y Matronas, se ve-: 
rificará desde él 16 al 30 de Setiem- -^ 
bre próximo, siendo su importe en 
pa-pel de-pagos al Estado el de cin- 

. CO pesetas por cada semestre; pre
viniéndose que para inscribirse en 
la matrícula del. primero es indis
pensable. obtener la aprobación en 
el examen de instrucción primaria

t que se ha de sufrir en la escuela 1 ‘^ y céntimos, y sostenién- 1 ij.nAva^Tri^^la^^nl''^' "l““w 
Normal de Maestros ó Muestras res- ' do®® <^".1 tratejO del campó, sin que Ltrntno tR^J/ae^ta “n^^ C 
pectivamente gane ni con mucho el doble jornal titular de esta viHa/pai p 

Los alumnokone bracero en esta localidad. asistencia de treinta vecinos pof 
Loa alumnos (jue ingresen en el, Considerando* que viviendo ^^^^ 7 además asistirá, ids pobre 

primer grupo de-Facultad se ma- , 7 f • 1 » - , el recurrente de un iornal ó sala- V^^^^'^útes que caigan pufermo tricularan precisamente en laS: . joruai o saia- - ‘ i 
asi¿hatúras aud marca 'último ‘”^'®ventua41 como trabajador del dotada .con liReS deerX eSdm sus h wimeion anual he. ,

Los que por cualquier causa no ^^'^^^^ ^® treinta y nueve pesetas Pagadas por trimestres venoidosdi Ii 
so matricularan en Facultad en el ' "’ «y***-®»*® <1?®” 'Í vecS^^f S’'v^ 

j 1 • - 1 con el doble lornal de un brappm vecindario de Vecino; 
el*di.^ en esta localidad, reuniendo por Pró?>“«nhle. el contrata se haí ® 
el de Octubre, abonaran derechos , , . . . ’ por . « ^dables y estnrín sujetos para., los J ‘®“‘? necesarms para ? .L^^^^rauto' oresanfc.Wh

72*.' . , .. L? . j ser declarado pobre nara litie^ar aspirantes ‘presenta.!an soi
exámenes ado establecido en e! ar- ^ □ Considerando- «Á_ solicitudes* en esta Alcáldía; en eP'*
ticulo 57 del mencionado Real de- ®®°- término de quinpp día«
creto de 13 dpi aefuñí tencia definitiva que se pronuncieT • 1 \ ®^ cualquier juicio seguido en re publicación, dél ppe^énit

Loque se anunpmal publmo para .beldía,' además'dó not^^aC en ®“ ®* ^^¡^‘i» ofi‘idlde la:p.royin», 
Solid 20 de AímSmÓ' dm Tribunal ó juzga- «'^onapañando‘ copia, del título *

ELSeM^arit^^tóS í/tié^^ do,que la haya .dictado, .y .de ha- '>éo“mado en medicina y eirujía,;
Samaniego y Sa^maniego. 1 cerse notoria por medio de'edictos : ^^^^^

' i en la forma prevenida en el ar- r
i====±==========-==^^ tículo mil ciento ochenta y tres de Castrillo de Duero 24. de Agosto

A ^® Enjuiciamiento civil, BenitO' Goü-
CUARTA SEGCIOIÍ. publicará en el Soletin oficia/ de la p®P®^- ’ ' ’ ' ' . ‘

OS

S

li

Till

,NüM. ,728., •

DNÍCO/AÍMÁC^ÍÍ EN CALTULA ' 

,iw r , .. w

provincia. -
Vistos los artículos ciento ochen- ’ 

ta, números primero y. tercero del ANUNCIOS PARTICULARES. 
Dn J^Mino Vergara, Æeerilana j   

del Jmgada de primera ñetanda ‘’ y/'®’: ®®“*® ‘*1'«““ y «««»•' - 
de eela ciadad de la Nae>a del Sea “‘“?“ ®''*®"** y ?'®‘*’ «*"^ “<>- 
gaupariida * venta y cuatro, ciento noventa y 

cinco y mil ciento noventa de la ley
Doy fér-que en este dicho juz- ^® Enjuiciamiento civil. 

gado se ha sustanciado el inciden- \ ^^.dobqnó idebQ. declarar y de- i .11 
te de pobreza á qué ha puéstó tér- j Cirilo García Perez, pobre* Liiez y Ü16Z, 03116 06 
mino la siguiente 1 para litigar contra Pedro Prieto 20 de Febtero, OUlilerO 6'"

. ¡ Rivera, como marido este de Ma- y 11 j pi 
Sentencia. 1 fía Chillón Hornillos. Publíquese ^ ^. /^ ^ *

< 1 r ; i ¿y : esta sentencia en el Soletin odeial 
En la ciudad., de Nava del Rey de la provincia además de notifi- 

á treinta de Julio de mil ochocien- carse en los extradós de este Juz- k ‘ í.i' ■. VENTA. ; 1 
tos ochwtav' oí soflor-Doctor Don gado y dehacerse notaría por me- SÓ'''háO0 eii’'e'àùdiéi(JtteS*VíÚtaj»- 
Ramon Escalada y eÿabias, Juez dio de edictos en la forma prevent- gja para., el comprador de ww» 
de pnmera.instanoia do la niisma da en el artículo mil ciento ochen- ;deoorjadones y^Upáeetós^tapiz'sd’' 
y su , pa,ttido,,ba,bi,6iidp visto esto^ | ta y tres de la citada ley de Enjoi- .,d„;paito eneaíndáoíútodaien WJ 

ciamiento civil.. Así por esta mi sfeuWiiusOV lÿ/áupwpósiWJ'líafa:'»’ 
sentencia definitivamente juzgan- teatro de una villa de impqrtaneii' 
do lo pronuncio, mando y firmo. — ' plazhéíáí 'd^San ^Mi^udl.' áúm. «■ 
Eamon Escalada y Carabias. ' ,piso,bajQ diírecha,'infúrm.arán, iit 

Pronunciamiento.—Dió, leyó y. ? '
pronunció la anterior sentencia el

jautos incoados-.por,; el "Procurador 
D.- Mariano G^a-rcía; en nombre de 
Cirilo Garcia Wrez, ‘'pata que este 
sea declarado pobre para litigar 
contra Pedro Prieto Rivera, como 
marido de María Chillón Hor- 
ñiiíds;"
...1? , Resulj;.4ndo:;;/qu6'.el¿ CJrilo 
García solicitó ser declaradoipobre

señor Doctor D. Ramón Escalada y 1' ñ- •■VALLADOLID:. ■ : 
GaTabias.-Juez de primera instan- imprenta de Lúeas Garrido 
dia do esta ciudád-de la Nava del ( • ■ . obrir, 8.
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